
REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) N o 990/2013 DE LA COMISIÓN 

de 15 de octubre de 2013 

por el que se modifica el Reglamento (CE) n o 1187/2009 en lo que atañe a las exportaciones de 
leche y productos lácteos a los Estados Unidos de América y a la República Dominicana 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1234/2007 del Consejo, de 22 de 
octubre de 2007, por el que se crea una organización común de 
mercados agrícolas y se establecen disposiciones específicas para 
determinados productos agrícolas (Reglamento único para las 
OCM) ( 1 ), y, en particular, su artículo 161, apartado 3, su ar
tículo 170 y su artículo 171, apartado 1, leídos en relación con 
su artículo 4, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El capítulo III, sección 2, del Reglamento (CE) n o 
1187/2009 de la Comisión ( 2 ) establece disposiciones 
aplicables a los certificados de exportación de quesos 
que se vayan a exportar a los Estados Unidos de América 
en el marco de determinados contingentes derivados de 
los acuerdos del GATT. La experiencia con algunos de 
esos contingentes ha demostrado que, debido a la evolu
ción constante de las circunstancias del mercado, en par
ticular una gran volatilidad de los precios, la intensifica
ción de la competencia y las variaciones en los tipos de 
conversión, que se produce en el largo plazo que trans
curre entre el período de presentación de solicitudes de 
certificado de exportación («solicitudes de certificado») y 
el momento en que se realizan las exportaciones, es 
posible que los exportadores no puedan utilizar sus cer
tificados y pierdan, por tanto, las garantías correspon
dientes. Para que los exportadores no se vean disuadidos 
de solicitar los contingentes respecto a los cuales ese 
plazo se fija de acuerdo con las autoridades de los Esta
dos Unidos, es necesario reducir el importe de la garantía 
aplicable a partir del ejercicio contingentario de 2015. 

(2) El artículo 22, apartado 3, del Reglamento (CE) n o 
1187/2009 establece que, en el caso de los contingentes 
abiertos por los Estados Unidos, las solicitudes de certi
ficado deben estar sujetas a la constitución de una garan
tía con arreglo al artículo 9. El artículo 9, que forma 
parte del capítulo sobre normas generales del Reglamento 
(CE) n o 1187/2009, establece un mecanismo para calcu
lar la garantía correspondiente a las exportaciones que no 
se benefician de las preferencias comerciales concedidas 
por terceros países. Por consiguiente, teniendo en cuenta 
la experiencia con los contingentes preferenciales abiertos 
por los Estados Unidos, y con objeto de hacerlos más 
atractivos para los exportadores, es necesario, además de 
reducir el importe de la garantía, especificar que ninguna 
de las disposiciones del artículo 9 puede aplicarse a esos 
contingentes. 

(3) El capítulo III, sección 3, del Reglamento (CE) n o 
1187/2009 establece las condiciones y el procedimiento 
a que deben someterse los exportadores para participar 
en el contingente de leche en polvo abierto por la Repú
blica Dominicana. Aunque desde su introducción hasta el 
ejercicio contingentario 2010/2011 el contingente se ha 
agotado, a partir del ejercicio contingentario 2011/2012 
las cantidades totales solicitadas son inferiores a la can
tidad contingentaria disponible. 

(4) Para maximizar el uso de los contingentes en los próxi
mos años, es necesario adaptar las normas en lo relativo 
a la admisibilidad, las cantidades aplicables, los plazos de 
presentación de solicitudes de certificado y la garantía. 

(5) Además, para facilitar a los exportadores el acceso al 
contingente, deben aligerarse los requisitos relativos a la 
actividad comercial histórica mínima cuando se solicite la 
parte del contingente a que se refiere el artículo 28, 
apartado 1, letra a), del Reglamento (CE) n o 1187/2009. 

(6) Con el fin de maximizar la utilización del contingente, y 
en aras de la simplificación, las cantidades máximas para 
las que podrán presentarse solicitudes de certificado, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 28, apartado 2, del 
Reglamento (CE) n o 1187/2009, deben aumentarse hasta 
los niveles de la cantidad contingentaria. La cantidad 
mínima para la que pueden presentarse solicitudes de 
certificado debe fijarse en 20 toneladas. 

(7) El largo plazo que transcurre entre el período de presen
tación de las solicitudes de certificado, establecido en el 
artículo 29 del Reglamento (CE) n o 1187/2009, y el 
ejercicio contingentario durante el cual se realizan las 
exportaciones, así como la gran volatilidad de los precios 
en el sector lácteo y la intensificación de la competencia 
en relación con la leche en polvo en la República Domi
nicana, han aumentado el riesgo de que los exportadores 
mantengan certificados no utilizados, o utilizados solo en 
parte, lo que provoca la pérdida de la garantía corres
pondiente. Procede, por tanto, retrasar la presentación de 
las solicitudes de certificado de abril a mayo y establecer 
un segundo período de asignación. 

(8) Además, debe preverse la reducción de la garantía a que 
se refiere el artículo 28, apartado 3, ya que ello debería 
animar a los agentes económicos a no abstenerse de 
solicitar certificados. Es necesario también especificar 
que el artículo 9 no debe aplicarse al contingente prefe
rencial abierto por la República Dominicana para hacer 
ese contingente más atractivo para los exportadores. 

(9) Procede, por tanto, modificar el Reglamento (CE) n o 
1187/2009 en consecuencia. 

(10) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajus
tan al dictamen del Comité de Gestión de la Organiza
ción Común de Mercados Agrícolas.
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( 1 ) DO L 299 de 16.11.2007, p. 1. 
( 2 ) Reglamento (CE) n o 1187/2009 de la Comisión, de 27 de noviem

bre de 2009, por el que se establecen disposiciones específicas de 
aplicación del Reglamento (CE) n o 1234/2007 del Consejo en lo que 
respecta a los certificados de exportación y a las restituciones por 
exportación de leche y productos lácteos (DO L 318 de 4.12.2009, 
p. 1).



HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Modificación del Reglamento (CE) n o 1187/2009 

El capítulo III del Reglamento (CE) n o 1187/2009 queda modi
ficado como sigue: 

1) La sección 2 se modifica como sigue: 

a) en el artículo 22, el apartado 3 se sustituye por el texto 
siguiente: 

«3. Las solicitudes de certificado estarán sujetas a la 
constitución de una garantía de 3 EUR/100 kg.»; 

b) el artículo 26 se sustituye por el texto siguiente: 

«Artículo 26 

Se aplicarán las disposiciones del capítulo II, salvo los 
artículos 7, 9 y 10.». 

2) La sección 3 se sustituye por el texto siguiente: 

«SECCIÓN 3 

Exportaciones a la República Dominicana 

Artículo 27 

1. Para las exportaciones a la República Dominicana de 
leche en polvo del contingente fijado en el anexo III, apén
dice 2, del Acuerdo de Asociación Económica entre los Es
tados del Cariforum, por una parte, y la Unión Europea y sus 
Estados miembros, por otra, se exigirá la presentación a las 
autoridades competentes de la República Dominicana de una 
copia compulsada del certificado de exportación expedido de 
conformidad con la presente sección y de una copia debida
mente visada de la declaración de exportación para cada 
envío. 

2. Podrán presentarse solicitudes de certificado de expor
tación (“las solicitudes de certificado”) para todos los produc
tos de los códigos NC 0402 10, 0402 21 y 0402 29. 

Los productos deberán haberse producido íntegramente en la 
Unión. A instancia de las autoridades competentes, el solici
tante aportará todos los justificantes suplementarios que 
aquellas juzguen necesarios para expedir el certificado y 
aceptará, en su caso, cualquier control de dichas autoridades 
de la contabilidad y de las circunstancias de fabricación de 
los productos de que se trate. 

Artículo 28 

1. El contingente al que se hace referencia en el artícu
lo 27, apartado 1, ascenderá a 22 400 toneladas por un 
período de 12 meses a partir del 1 de julio. Dicho contin
gente se dividirá en dos partes: 

a) la primera, igual al 80 % o 17 920 toneladas, se repartirá 
entre los exportadores de la Unión que puedan demostrar 
haber exportado los productos contemplados en el artícu
lo 27, apartado 2, a la República Dominicana durante al 
menos uno de los cuatro años civiles anteriores al pe
ríodo de presentación de las solicitudes de certificado; 

b) la segunda, igual al 20 % o 4 480 toneladas, estará reser
vada a los solicitantes, distintos de los indicados en la 
letra a), que puedan demostrar, en el momento de la 

presentación de la solicitud de certificado, que llevan 
ejerciendo durante los 12 últimos meses una actividad 
comercial con terceros países de productos lácteos del 
capítulo 4 de la nomenclatura combinada. 

La prueba de la actividad comercial a que se refiere el párrafo 
primero se presentará de conformidad con el artículo 5, 
párrafo segundo, del Reglamento (CE) n o 1301/2006. 

2. Las solicitudes de certificado se referirán como mínimo 
a 20 toneladas y podrán abarcar, como máximo, por solici
tante: 

a) las cantidades respectivas a que se refiere el apartado 1, 
párrafo primero, letras a) y b), en relación con el período 
de presentación de las solicitudes de certificado indicado 
en el artículo 29, párrafo primero; 

b) la cantidad total restante de ambas partes del contingente 
a que se refiere el apartado 1, párrafo primero, letras a) y 
b), en relación con el período de presentación de las 
solicitudes de certificado indicado en el artículo 29, pá
rrafo segundo. 

Las solicitudes de certificado por la cantidad total restante 
mencionada en el párrafo primero, letra b), podrán ser pre
sentadas bien por los exportadores a que se refiere el apar
tado 1, párrafo primero, letra a), bien por los solicitantes a 
que se refiere el apartado 1, párrafo primero, letra b). 

Se rechazarán las solicitudes de certificado por cantidades 
que rebasen los límites establecidos en el párrafo primero, 
letras a) y b). 

3. So pena de no ser admitida, solo se aceptará una 
solicitud de certificado por código de producto de la nomen
clatura combinada y por período de presentación de solici
tudes, como se contempla en el artículo 29. Cada solicitante 
presentará a la vez todas las solicitudes de certificado ante la 
autoridad competente de un único Estado miembro. 

Las solicitudes de certificado solo serán admisibles si el so
licitante, en el momento de presentar las solicitudes: 

a) deposita una garantía de 3 EUR/100 kg; 

b) para la parte contemplada en el apartado 1, párrafo pri
mero, letra a), indica la cantidad de productos a los que 
se hace referencia en el artículo 27, apartado 2, que ha 
exportado a la República Dominicana a lo largo de uno 
de los cuatro años civiles anteriores al período respectivo 
de presentación de solicitudes de certificado indicado en 
el artículo 29 y aporta la prueba de ello a satisfacción de 
la autoridad competente del Estado miembro de que se 
trate; a este respecto, se considerará como exportador al 
agente económico cuyo nombre figure en la declaración 
de exportación correspondiente; 

c) para la parte contemplada en el apartado 1, párrafo pri
mero, letra b), demuestra, a satisfacción de la autoridad 
competente del Estado miembro correspondiente, que 
cumple las condiciones en él establecidas. 

Artículo 29 

Las solicitudes de certificado se presentarán del 20 al 30 de 
mayo de cada año para las exportaciones que se vayan a 
realizar durante el ejercicio contingentario comprendido en
tre el 1 de julio y el 30 de junio del año siguiente.
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Si, transcurrido el plazo de presentación de solicitudes de 
certificado a que se refiere el párrafo primero, sigue que
dando alguna cantidad disponible, las solicitudes de certifi
cado se presentarán del 1 al 10 de noviembre de cada año 
para las exportaciones que se vayan a realizar durante el 
período restante del ejercicio contingentario en curso. 

Artículo 30 

La solicitud de certificado y el certificado incluirán: 

a) en la casilla 7, la indicación: «República Dominicana — 
DO»; 

b) en las casillas 17 y 18, la cantidad a la que hace referen
cia la solicitud de certificado o el certificado; 

c) en la casilla 20, una de las indicaciones enumeradas en el 
anexo III. 

Los certificados expedidos de conformidad con la presente 
sección obligarán a exportar a la República Dominicana. 

Artículo 31 

1. En el caso de las solicitudes de certificado a que se 
hace referencia en el artículo 29, párrafo primero, los Esta
dos miembros enviarán a la Comisión, a más tardar el 6 de 
junio de cada año, una notificación en la que se indiquen, 
con respecto a cada una de las dos partes del contingente, 
las cantidades por las que se solicitan los certificados, des
glosadas por códigos de producto de la nomenclatura com
binada, o, en su caso, la ausencia de solicitudes. 

2. La Comisión decidirá sin demora en qué medida puede 
darse curso a los certificados por las cantidades solicitadas y 
establecerá los coeficientes de asignación correspondientes a 
cada parte del contingente. La cantidad resultante de la apli
cación del coeficiente se redondeará por defecto al kilogramo 
más próximo. 

3. En los casos en que, para al menos una de las dos 
partes del contingente, se presenten solicitudes de certificado 
por cantidades inferiores a las indicadas en el artículo 28, 
apartado 1, la Comisión incluirá en la decisión a que se 
refiere el apartado 2 la cantidad total restante por la que 
pueden presentarse solicitudes de certificado durante el pe
ríodo contemplado en el artículo 29, párrafo segundo. 

En el caso de las solicitudes de certificado a que se hace 
referencia en el artículo 29, párrafo segundo, los Estados 
miembros enviarán a la Comisión, a más tardar el 17 de 
noviembre de cada año, una notificación en la que se indi
quen las cantidades por las que se solicitan los certificados, 
desglosadas por códigos de producto de la nomenclatura 
combinada, o, en su caso, la ausencia de solicitudes. 

La Comisión decidirá sin demora en qué medida puede darse 
curso a los certificados por las cantidades solicitadas y esta
blecerá un coeficiente de asignación. La cantidad resultante 
de la aplicación del coeficiente se redondeará por defecto al 
kilogramo más próximo. 

Si las cantidades solicitadas de acuerdo con el párrafo pri
mero no llegan a la cantidad total restante, la Comisión 
asignará, con arreglo a la decisión mencionada en el párrafo 
tercero, la cantidad restante de forma proporcional a las 
cantidades solicitadas. 

Los solicitantes informarán a la autoridad competente si 
aceptan la cantidad adicional en un plazo de una semana 
a partir de la publicación de la decisión de la Comisión a que 

se refiere el párrafo tercero. La garantía constituida se incre
mentará en consecuencia. La autoridad competente notificará 
a la Comisión, a más tardar el 31 de diciembre, la cantidad 
adicional aceptada. 

4. Antes de enviar las notificaciones contempladas en el 
apartado 1 y en el apartado 3, párrafo segundo, los Estados 
miembros se cerciorarán de que se cumplen las condiciones 
a que se refieren el artículo 27, apartado 2, y el artículo 28. 

5. Si la aplicación del coeficiente de asignación da como 
resultado una cantidad por solicitante inferior a 20 tonela
das, los solicitantes podrán retirar sus solicitudes de certifi
cado. En tal caso, informarán de ello a la autoridad compe
tente en los tres días hábiles siguientes a la publicación de 
las decisiones de la Comisión a que se refieren el apartado 2 
y el apartado 3, párrafo tercero. La garantía correspondiente 
se devolverá inmediatamente. La autoridad competente noti
ficará a la Comisión, en los diez días siguientes a la publi
cación de la decisión, las cantidades a las que hayan renun
ciado los solicitantes y cuyas garantías se hayan devuelto, 
desglosadas por códigos de producto de la nomenclatura 
combinada. 

Artículo 32 

1. Los certificados de exportación se expedirán a más 
tardar el 30 de junio y el 31 de diciembre, si procede, 
después de la publicación de la decisión de la Comisión a 
que se refieren el artículo 31, apartado 2, y el artículo 31, 
apartado 3, párrafo tercero, respectivamente. 

Únicamente se expedirán certificados de exportación a los 
agentes económicos cuyas solicitudes de certificado se hayan 
tenido en cuenta en relación con las cantidades notificadas 
por los Estados miembros de acuerdo con el artículo 31, 
apartado 1, y apartado 3, párrafo segundo. 

Si se comprueba que un agente económico al que se ha 
expedido un certificado ha facilitado información inexacta, 
se le anulará el certificado y se le incautará la garantía. 

2. Los certificados de exportación expedidos de conformi
dad con la presente sección serán válidos a partir del día de 
su expedición efectiva, a tenor del artículo 22, apartado 2, 
del Reglamento (CE) n o 376/2008, y hasta el 30 de junio del 
ejercicio contingentario para el que haya sido solicitado el 
certificado. 

A los efectos del artículo 6, apartado 2, el certificado de 
exportación también será válido para cualquiera de los pro
ductos incluidos en los códigos a los que se hace referencia 
en el artículo 27, apartado 2, párrafo primero. 

3. A más tardar el 15 de julio y el 15 de enero, si 
procede, los Estados miembros comunicarán a la Comisión 
las cantidades para las que se hayan expedido certificados, 
desglosadas por códigos de producto de la nomenclatura 
combinada. 

4. La garantía se liberará solo en uno de los casos siguien
tes: 

a) previa presentación de la prueba contemplada en el ar
tículo 32, apartado 2, del Reglamento (CE) n o 376/2008, 
junto con el documento de transporte contemplado en el 
artículo 17, apartado 3, del Reglamento (CE) n o 
612/2009, en que se mencione como destino la Repú
blica Dominicana;
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b) por las cantidades solicitadas para las que no se haya 
podido expedir un certificado. 

La garantía correspondiente a la cantidad no exportada que
dará incautada. 

5. No obstante lo dispuesto en el artículo 8 del Regla
mento (CE) n o 376/2008, los certificados no serán trans
misibles. 

6. A más tardar el 31 de agosto de cada año, los Estados 
miembros comunicarán a la Comisión, respecto a ambas 
partes del contingente contempladas en el artículo 28, apar
tado 1, y respecto al período de 12 meses anterior contem
plado en el artículo 28, apartado 1, desglosadas por códigos 
de producto de la nomenclatura combinada: 

a) las cantidades por las que no se hayan expedido certifi
cados o por las que se hayan cancelado certificados; 

b) la cantidad exportada. 

Artículo 33 

1. Se aplicarán las disposiciones del capítulo II, salvo los 
artículos 7, 9 y 10. 

2. Las notificaciones a la Comisión contempladas en el 
presente Reglamento se realizarán de conformidad con el 
Reglamento (CE) n o 792/2009 de la Comisión (*). 

___________ 
(*) Reglamento (CE) n o 792/2009 de la Comisión, de 31 de 

agosto de 2009, que establece las disposiciones de apli
cación de la notificación a la Comisión por los Estados 
miembros de la información y los documentos relacio
nados con la ejecución de la organización común de 
mercados, el régimen de pagos directos, la promoción 
de los productos agrícolas y los regímenes aplicables a 
las regiones ultraperiféricas y a las islas menores del Mar 
Egeo (DO L 228 de 1.9.2009, p. 3.». 

Artículo 2 

Medidas transitorias 

Por lo que se refiere a las exportaciones a la República Domi
nicana durante el ejercicio contingentario de 2013/2014, la 
cantidad total restante a que se refiere el artículo 28, apartado 
2, párrafo primero, letra b), del Reglamento (CE) n o 1187/2009, 
modificado por el artículo 1, punto 2, del presente Reglamento, 
asciende a 9 018 toneladas. 

Las solicitudes de certificado de exportación correspondientes a 
la cantidad mencionada en el párrafo primero del presente ar
tículo podrán ser presentadas entre el 1 y el 10 de noviembre 
de 2013 de conformidad con el capítulo III, sección 3, del 
Reglamento (CE) n o 1187/2009, modificado por el artículo 1, 
punto 2, del presente Reglamento. 

Artículo 3 

Entrada en vigor y aplicación 

El presente Reglamento entrará en vigor el tercer día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El artículo 1, punto 1, se aplicará a partir del ejercicio contin
gentario de 2015. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 15 de octubre de 2013. 

Por la Comisión 
El Presidente 

José Manuel BARROSO
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